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La Asociación ADACEN firma un concierto 
con el Gobierno de Navarra para la atención 
a personas con Daño Cerebral Adquirido 
  
 

La Agencia Navarra para la Dependencia aporta 
937.124,54 euros para la ocupación de 8 plazas en un 

piso funcional y de 40 en el Centro de Día 
 

 
  La Asociación de Daño Cerebral de Navarra (ADACEN) ha rubricado 
con la Agencia Navarra para la Dependencia un contrato de asistencia 
para la atención especializada a personas afectadas por Daño Cerebral 
Adquirido (DCA) en el centro de ADACEN, ubicado en Mutilva Baja. 
 
En concreto, el contrato contempla la reserva y ocupación de los 
siguientes recursos: ocho plazas en un piso funcional y cuarenta plazas 
de centro de día, de las que ocho corresponden a los usuarios del piso 
funcional. El importe total del contrato, que tendrá validez desde el 
pasado 17 de mayo hasta el 31 de diciembre, asciende a la cantidad de  
937.124,54 euros. 
 
La firma de este contrato se enmarca en el desarrollo de  la Ley Foral 
15/2006, de 14 de diciembre de Servicios Sociales y garantiza la 
atención a las personas dependientes con DCA en el marco de la cartera 
del Departamento de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra. 
 
El acto de la firma tuvo lugar el pasado lunes 28 de junio. El contrato 
fue suscrito por el presidente de la ADACEN, don José Luis Herrera 
Zubeldía y por la gerente de la Agencia Navarra para la Dependencia, 
doña Begoña Rodríguez Marcos. 
 
 Desde su fundación en 1994, ADACEN trabaja para mejorar la 

calidad de vida de las personas afectadas con Daño Cerebral Adquirido 
(DCA)  y las de sus familiares. 
 
  

Pamplona, 30 de junio de 2010 


